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ACTA N16°  DE SESIÓN ORDINARIA VIRTUAL DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE 

INGENIERÍA MECÁNICA Y DE ENERGÍA 

 

Siendo las 14.00 horas del día  viernes, 06 de agosto de 2021, a través del aula virtual meet.google.com/rso-

ceyi-oki  se dio inicio a la sesión ordinaria del Consejo de Facultad de la Facultad de Ingeniería Mecánica y de 

Energía -FIME-, contando con  la presencia de los miembros de Consejo de Facultad representantes de los 

Profesores Principales: el Dr. Juan Manuel Lara Márquez, Dr. Félix Guerrero Roldán y Dr. Nelson Alberto Díaz 

Leiva, de los Profesores Asociados: el Mg. Alfonso Santiago Caldas Basauri y el Mg. Carlos Zacarías Díaz 

Cabrera, de los Profesores Auxiliares: el Ing. José Luis Humberto Urrutia Ticona; el Director del Departamento 

Académico de Ingeniería Mecánica Mg Teodomiro Santos Flores, , de  los  Representantes del Tercio 

Estudiantil: Espinoza Tabraj  Brahams Lucio , así como el representante del Centro de Estudiantes de la FIME el 

Sr. Juan Manuel Choque Quispe, contando con el quorum reglamentario el Sr. Decano  dio inicio a la presente 

sesión para desarrollar la siguiente  

 

AGENDA: 

1. Grados y Títulos. 

2. Designación de Coordinador de II Ciclo Taller de Tesis FIME 2021. 

3. Actualización de Plan de Trabajo Individual del Mag. Díaz Leiva, Nelson  

4. Jurado Evaluador del Concurso Público de Docentes Ordinarios 2021. 

 

APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR 

El señor decano manifiesta que por una descoordinación con el secretario académico no se les ha podido enviar 

las actas de sesiones anteriores  a los señores miembros del Consejo de Facultad, por lo que pide dispensa por 

no haber presentado las actas para su aprobación.  

 

DESPACHO 

- Oficio del bachiller Miguel Ángel Gómez Cotrina quién solicita apertura de un Ciclo Taller para titulación 

por Tesis. 

- Informe económico del Instituto de Transportes de la FIME 

- Subvención para estudios del Dr. Félix Alfredo Guerrero Roldán. 

 

INFORMES 

1.- El señor Decano informa que  está coordinando con los Directores de la Escuelas Profesionales de la FIME la 

propuesta de programación horaria para el ciclo 2021 II, así como de los exámenes finales del ciclo 2021 I; 

Además informó  que el Consejo Universitario en su última sesión ha aprobado la relación de ingresantes a la 

UNAC en el último examen de admisión, por lo que ya se cuenta con ingresantes, con lo que se solucionan una 

serie de problemas. 

2,- El  Mg. Nelson Díaz Informa que ha culminado con éxito el II Ciclo Taller  de Titulación por la modalidad de 

Trabajo de Suficiencia Profesional,  donde 29 de los 32  participantes han aprobado. 

 

PEDIDOS 

1- El señor Decano pide se aperture el tercer Ciclo de Titulación por Trabajo de Suficiencia Profesional 

2.- El Dr. Félix Guerrero pide se Informe sobre el pago del dictado de los cursos de laboratorio. 

3.- El estudiante Juan Manuel Choque  pide se actualice la página  web de la FIME. 
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DESARROLLO DE LA AGENDA   

 

1.   GRADOS Y TÍTULOS 

Se da lectura al expediente de un egresado de la Escuela de Ing. Mecánica para obtener el Grado de 

Bachiller; así como (8) ) expedientes  para obtener el Título Profesional de Ingeniero Mecánico y  (3) 

expedientes  para obtener el Título Profesional de Ingeniero en Energía, los que se indican a 

continuación;   

 
 

El Señor Decano solicita a los presentes si tuvieran alguna observación sobre estos expedientes para la 

obtención de los Grados y Títulos; no habiendo observación alguna, se dan por aprobados.  

 

ACUERDO N°  0101  -CF-FIME-UNAC 

APROBAR  EL  EXPEDIENTE DE GRADO  ACADÉMICO DE LAS ESCUELAS PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA  MECÁNICA  

 

ACUERDO N° 0102 -CF-FIME-UNAC 

APROBAR LOS EXPEDIENTES DE TÍTULOS DE LA ESCUELAS PROFESIONALES DE INGENIERÍA 

MECÁNICA Y DE INGENIERÍA EN ENERGÍA 

  

2.- DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE II CICLO TALLER DE TESIS FIME 2021 

El señor decano manifiesta que antes de elegir el coordinador debemos aprobar la apertura del II Ciclo Taller de 

Tesis 2021. Al no haber ninguna objeción, se aprueba dicha apertura. 
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 ACUERDO N°  0103  -CF-FIME-UNAC 

 

APROBAR  LA APERTURA DEL II TALLER DE TESIS 2021. 

 

ACUERDO N° 0104 -CF-FIME-UNAC 

DESIGNAR   COMO COORDINADOR DEL SEGUNDO TALLER DE TESIS 2021  AL MAGISTER JORGE 

ILQUIMICHI MELLI. 

 

3.- ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJO DEL MAGISTER NELSON DÍAZ LEIVA 

 

El director del departamento de Ingeniería Mecánica, magister Teodomiro Santos Flores , mediante oficio 

N°100-2021-DAIM-FIME hace llegar el nuevo Plan de Trabajo Individual 2021-A del Magíster Nelson Alberto 

Díaz Leiva para ser puesto a consideración del consejo de facultad. 

  

ACUERDO N°  0105  -CF-FIME-UNAC 

APROBAR  NUEVO PLAN DE TRABAJO  DEL MAGISTER NELSON ALBERTO DÍAZ LEIVA. 

 

4. JURADO EVALUADOR DEL CONCURSO PÚBLICO DE DOCENTES ORDINARIOS 2021. 

 

Para integrar el jurado evaluador del Concurso Publico de Docentes Ordinarios 2021, el magister Teodomiro 

Santos propuso al magister Nelson Díaz Leiva, el magister Carlos Díaz propuso al magister Alfonso Caldas, 

el cual declina; el señor decano propuso al magíster Gustavo Ordoñez.  

Como representante de los estudiantes, el señor  Espinoza Tabraj Brahams. 

 

 

ACUERDO N°  0106  -CF-FIME-UNAC 

APROBAR EL JURADO EVALUADOR DEL CONCURSO PUBLICO DE DOCENTES ORDINARIOS 2021, EL 

CUAL QUEDA CONFORMADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

 

PROFESOR PRINCIPAL :   Mg.  NELSON ALBERTO DÍAZ LEIVA 

PROFESOR ASOCIADO:  Mg. GUSTAVO ORDOÑEZ CÁRDENAS 

ESTUDIANTE:                                Sr. ESPINOZA TABRAJ BRAHAMS LUCIO 

 

ORDEN DEL DIA 

 

1- El señor decano pide se aperture el tercer Ciclo de Titulación por TSP 

 

El señor decano manifiesta que un grupo de bachilleres han solicitado la apertura de un  nuevo Ciclo 

Taller de Titulación en la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional y pide a los miembros del 

consejo de facultad emitan sus opiniones al respecto. 

 El doctor Félix Guerrero manifiesta  que debería aperturarse  nuevos ciclos de titulación por tesis 

porque es lo necesita la facultad para licenciarse. 

El magíster Alfonso Caldas, manifiesta que es un derecho de los estudiantes titularse por esta 

modalidad y no se les puede impedir porque la ley los ampara. El doctor Guerrero plantea aperturar 

simultáneamente otro ciclo taller de tesis 
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Después de una breve deliberación se acordó aperturar  un tercer ciclo,  tanto por la modalidad de 

Tesis como por la de  Trabajo se Suficiencia Profesional  

 Se eligieron como coordinadores a los profesores Rogelio Cerna para el III Ciclo Taller de Titulación 

por la Modalidad de Trabajo de Suficiencia Profesional y al profesor  Andrés Collante  Huanto  para el III 

Ciclo de Tesis.   

Para el coordinador   del ciclo de tesis hubo tres propuestas: 

 

El Dr. Félix Guerrero propuso al Dr. Juan Palomina Correa 

El Magister Carlos Díaz propuso al  Magister Vladimiro Contreras Tito 

El magister Nelson Díaz Propuso al magister Andrés Callante 

 

          Saliendo elegido  por mayoría de votos el magister Andrés Collante  Huanto. 

 

ACUERDO N°  107-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA APERTURA DEL CICLO TALLER DE TESIS III 2021 Y  EL TERCER CICLO TALLER 

PARA TITULACIÓN POR LA MODALIDAD DE TRABAJO SE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

ACUERDO N°  0108  -CF-FIME-UNAC 

DESIGNAR COMO COORDINADOR DEL III CICLO TALLER DE TESIS AL MAGISTER ANDES 

COLANTO HUANTO  Y COMO COORDINADOR DEL III CICLO TALLER PARA TITULACION  POR 

LA MODALIDAD DE TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL AL MAGÍSTER  ROGELIO 

CERNA REYES. 

 

2.  El señor decano hace  conocer el informe económico  del  Centro de Producción, Instituto de Transporte de la 

FIME presentado por el Director Lic. Antero Grimaldo Gargurevich Oliva.  

 

ACUERDO N°  0109 -CF-FIME-UNAC 

APROBAR EL INFORME ECONOMICO DEL CENTRO DE PRODUCCION, INSTITUTO DE  TRANSPORTES 

DE LA FIME. 

 

 

3.- Subvención económica del doctor Félix Guerrero 

 

  El señor decano  da lectura al documento presentado por el  Doctor Félix Guerrero Roldán  donde solicita se le 

subvencione sus estudios de perfeccionamiento en la ciudad de Barcelona, España, por el  monto de 1060 

euros. 

Luego de una breve deliberación, se aprobó dicha subvención, recibiendo las felicitaciones del caso y la 

recomendación que a su retorno programe charlas para replicar lo aprendido. 

ACUERDO N°  0110 -CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA SUBVENCIÓN ECONÓMICA DEL   DOCTOR FELIX GUERRERO ROLDAN PARA SUS 

ESTUDIOS DE PERFECCIONAMIENTO EN  LA CIUDAD DE BARCELONA, ESPANA. 

 

4.- El decano  hace conocer a los miembros del consejo de facultad que la  Oficina de Desarrollo Docente ha 

hecho llegar el  Oficio N°001-2021.ODD mediante el cual solicita Subvención Económica el Mg. Jorge Luís 

Ilquimiche Melly para realizar  estudios de Doctorado en Gestión Pública y Gobernabilidad en la Universidad 
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César Vallejo, indicando que es un derecho que tienen  todos los docentes. Al no haber opiniones en contra 

se da por aprobado. 

ACUERDO N° 111 -2021-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN ECONÓMICA DEL Mg. JORGE LUIS ILQUIMICHE MELLY, 

PARA LOS ESTUDIOS DE DOCTORADO. DOCTORADO EN GESTIÓN PÚBLICA Y GOBERNABILIDAD EN 

LA UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO 

 

5.- El señor decano dá lectura al oficio N° 071-2021-VIRTUAL-D-UPG-FIME remitido por la unidad de posgrado, 

donde solicitan subvención  económica para los miembros de su comité Directivo UPG, que participan en el 

curso de CAPACITACION EN LA ELABORACION DE SILABOS POR COMPETENCIA organizado por la 

Oficina de Calidad Académica y Acreditación de la Escuela de Posgrado. 

 

No habiendo opiniones en contra se da por aprobado. 

 

ACUERDO N° 112-2021-CF-FIME-UNAC 

APROBAR LA SUBVENCIÓN ECONÓMICA DEL COMITÉ DIRECTIVO DE LA UPG (5) PARA PARTICIPAR 

EN EL CURSO DE CAPACITACION EN LA ELABORACIÓN DE SÍLABOS POR COMPETENCIAS 

 

6.- El Dr. Félix Guerrero pide se Informe sobre el pago del dictado de los cursos de laboratorio. 

 

El señor decano informa que el pago  correspondiente al dictado de laboratorios está siguiendo su trámite pero   

por problemas burocráticos aún no se concreta. 

 

7.- El estudiante Juan Manuel Choque pide se actualice la página web de la FIME 

 

ACUERDO N° 113 -2021-CF-FIME-UNAC 

ACTUALIZAR LA PAGINA WEB DE LA FIME. 

No habiendo más puntos que tratar, se da por culminada la presente sesión ordinaria, siendo las 16:20 horas del 

día 06 de agosto del 2021. Firman en señal de conformidad el Decano y el secretario Académico. 

 

 

 

 

 

                      ---------------------------------------------- 

Dr. Juan Manuel Lara Márquez                                                 Mg. Carlos Zacarías Díaz Cabrera 

Decano    Secretario Académico 

 


